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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 131/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
si uiente: 

.. Coñstancias .-, Re istros 
Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, . delegado del Poder Judicial de 34027 
More los. · 
Escrito de José Anuar González Cianci Pérez, Consejero Jurídico del Poder 34123 
Ejecutivo del ,Estado;de Morelcis. 
Anexos: 
1. Copia 1• certificada del oficio SH/01543-4/2018;- de trece de junio de dos 

mil dieciocho, suscrito ~por el ·s·ecretario de ··Hacienda del Estado de 
Morelós. .. ' ' ... · · 1 • . 

;,, ' .., ~ ' • ' '< 

2. Copia simple de la carátula del Periódico Oficial del Estado de ~ 
de once de julio de dos tniÍ dieCiocho. ' \ < .... ' . ~ 

3. Copia simple del oficio sin nünier6 de \quince de julio de dos niil 
dieciocho, suscrito por. la s'ecretaria de Servicios Legislativos y 
Parlamentarios del Con reso del Estado. . 

Documentos recibidos el di~cisiete 'de agosto del añ~¡)n cur · la Oficina de Certificación 

Judicial y C~rrespondencia de.este A~to T~ibunal. :eº.~"~}?- . 

Ciudad de Méxicoí veintitrés de agosto mil dieciocho. 
1 . 

Ag;éguense al ~xPedienie." para :,,;~rta_n efectos legales,_ los escritos y 

anexos del.·delegadó del· Poder Jud1c~del Consejero Jurídrco del Poder 
. 

Ejecutivo, aní~os del Estado de ~elos,·:~~.rsonalida~· que tie~en reconocida 

en autos, medrante los· cuales,. ~encron al proverdo de srete de agosto 
! . . . . . . , 

pasado, desahogan, respectivamente, la vista ·otorgada y el requerimiento 

formulado, relacionados co~umplimiento de la sentencia dictada en este 

asunto. 

Al respecto, el del~o de la parte actora, esencialmente, manifiesta que 

se concretó una ampliacrón presupuesta! a favor del Poder Judicial del Estado 

de Morelos, con el fin de cumplir diversas ejecutorias dictadas por la Segunda 
i 

Sala de este Alto Tribunal y que· "a-41a fecha no se ha recibido' por parte del 

Poder Ejecutivo la transferencia de los recursos ( ... )" .. 
. . 

En lo que interesa, el Poder Ejecutivo local informa, por un lado, que se 

encuentra transcurriendo el plazo legal para determinar,· en el ámbito de su 

competencia, lo que en derecho proceda respecto de la publicación del 

Decreto número tres mil trescientos dieciocho, por el que se otorga 

pensión a favor de Jorge Luis Jiménez Alegre y, por otro lado, que autorizó 

una ampliación presupuesta! a favor del Poder Judicial del Estado de Morelos; 

 
 
 
 
 



1 
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1 

no obstante esto último, no remite c~nstancia alguna de la que se advierta la 
1 

transferencia effctiva de los recursos¡ para el pago de la pensión referida. 

Teniendo en cuenta lo manifestado, por el Poder Ejecutivo de Morelos,, con 

fundamento en :el artículo 46, párrafo: primero1, de la Ley Reglamentaria die las 
' ' 

fracciones 1 y 11 del a11ículo 105 d~ la Constitución Política de los Estaqos 

Unidos Mexicapos, se requiere nr1.1~vamente a las autoridades vinculadas 
' 1 : 

por el fallo constitucional, por con~ucto de quien legalmente las repres1~nta, 
1 ' 

para que acrediten el cumplimient9 a la sentencia dictada en el presente 

asunto. : : 
' 

En otro as!pecto, hágase del co ocimiento de las partes que lo acordado 

previamente ~o suspE!nde el p~ocedimiento en el incidente . de 
i 
1 

incumplimiento 
1 
de sentencia 3/201 , ·derivado de la presente controversia 

1 1 

constitucional. : l1 

~ ¡ 

Notifíque~e. : , 

Lo provey~ y firma e~ Ministro i uis María Aguilar Morales, Pr~sidente 
' 1 

de la Suprem¡a Corte de Justiciaj de la Nación, quien a~t(1a co11 Leticia 

Guzmán Miranda, ~ecre1taria de I~ Sección de á )'te e Controve:!rsias 

Constitucional~ de ~ciones df ¡ 1nconstitucion lidad de la Subsecre~ 
General de 76,erdbs de e Al o 1 riib nal, que da f ;;:__ -~-------

¡ // 

/I , 
' 
1 

\ 

~s 

1 

1 Ley Reglamentatia de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Ml~icanos / . 
Artículo 46. Las pa~es condenadas informarán e1n el. plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presid~nte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamerlte cumplida. ( ... ). · 

 
 
 
 
 




